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8«ran susuritores íorxosos a la Gaceta todo» 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectlvaa 
prorlnoias. 

iRéal é n i e * de 26 de Setiembre de 1861.) 

S« declara texto oficial, y ¿aténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de SO dz Febrero de Í86i.) 

ISiERNO GENERAL OE FILIPINAS 
Secretaria. 

S e c c i ó n 1 .a 

lecíu 
\m 

Maj 
-ci 
laiígr Cónsul general de España en Shanghai, 

|Ue' ípácho oficial de 22 de Agosto próximo pasado 
;ití servido remitir al Excmo. Sr. Gobernador Ge-
El la traducción que á continuación se expresan, 
era iso á los Navegantes.—N.c 45 (Especial).— 

j0 de Shanghai.—Se avisa por la presente, de 
del Virey del Liang-Kiang, que desde el 26 
jrriente, el buque de guerra chino «Teng-Ying-

vigl »se estacionará como guarda-costas, en la parte 
sí! lera de Wosung, distante del faro, unas 2 1|2 mi -
? y situado respecto del mismo, al O. 1[4S. O.— 

mg-Ying-Chon,» es un buque de dos palos, y 
'üaii j se le distinguirá por tener solamente su verga 
bjj, elacho arriba, y desplegada en el palo mayor 

3da andera blanca con una lista diagonal encarnada; 
íeíi noche, dejará ver tres luces blancas en línea 

i »], en el peñol de velacho de estribor.—Todos 
Giiharcos que entren en el rio deben parar, dando 

f "a jelta en redondo si la marea sube, para ponerse 
pP8'faelia, y auna distancia conveniente del guarda-
™ 8, aguardará la llegada á su bordo de un ofleial 

, icho barco. Este oficial que irá acompañado de 
l|.0 =c: nropeo, informará al Comandante del barco en-

¿ e, de todo lo referente á los obstáculos" que por 
ca; de defensa, hayan sido establecidos, y después 
rn isberse comunicado por señales el guarda-costas 

lón, s fuertes de Wosung, dicho barco podrá con
iste á ir. Todos los barcos que entren, deben izar su 

Ü nacional en el mastelero mas alto.—Los 
prfi íes mercantes, serán requeridos á que enseñen 

locumentación, y el certiticado de la Aduana del 
no puerto de salida.—Ningún barco deberá i n -

láQ Í" entra^a en Wosung, ni el paso para el rio 
¿ ?lzi) hasta después de haber comunicado con el 
ni18 &uarda-costas, y de haber sido informado, 

[y V ÍI lo arriba prevenido, de que está en libertad 
^continuar.—(Firmado) A . M. Bisbee, Inspector 
Oostaa.—Aduanas Imperiales marí t imas.—Inspec-

51 do de costas.—Shanghai 22 de Agosto de 1894.— 
i a a conforme.—H. de Uñar t e . 

t % 0 que de órden de dicha superior Autoridad se 
h uca en la Qaceia oficial para general conocimiento. 
^ aiiila, 13 de Septiembre de 1 8 9 4 . - J o e é J. Bolívar. 
ipi9 

ll)1Ífl 19 
>c! 1,7 Cónsul general de España en Shanghay, en 
pue ia tío oficial de 15 de Agosto próximo pasado, 
0Si( á Pa al Excmo. Sr. Gobernador General haber 
Gf el a n de8PacÍ10 del Taotai de aquel distrito, 

ado: iiii!j*$e 8̂ dice, que en vista de la ruptura d» 
ib^bo h Z1111"6 la china y el JaPon' el Gobierno 
sefí ^ a declarado de contrabando de guerra, los 
5a JIÍW ar^cn^08: «armas de fuego, pólvora, ba-
P J t í / ^ 0 ' fierro, azúfre, cápsulas de latón, pól-

auca (-white powder^, y toda clase de mu-
arroz, trigo y demás provisiones, tales. 

l!1ffIllog>UeVos, a8ua potable, y toda especie de ali-

•reT'i ^-ti órden de la expresada superior Auto-
D^tniento a eQ la Caceta 0^cial 

para general 

de Setiembre de 1^94.—José J. Bolívar. 

I}}UÍ 
lÓO' 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 15 de Setiembre de 1894. 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 
dia, el Comandante de Caballería, D. Maximino L i l l o . — 
Imaginaria, otro de Ingenieros, D. Juan Montero.—Hos
pital y provisiones núm 72, l.er Capitán.—Vigilancia 
de á pié, núm. 72, 5.o Teniente.—Paseo de enfermos, 
núm. 72.—Música en la Luneta, núm. 72. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
)r, Vicente Villas. 

Anuncios oficiales 
AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA. 

Secretaria. 
Relación de los nombramientos de Jueces de Paz y 

suplentes acordados por el Iltmo. Sr. Presidente 
de eeta Audiencia para el bienio de 1894 k 1896. 

Pmaasinan. 
Pozorrubio. D. Ricardo Sánchez. . Juez de faz. 

¿kmioanffd. 
Zamboanga D. Pablo de los Reyes y 

Vázquez; Idem suplente 
Sta. María. » Matías Jalao Francisco y 

Gutiérrez Id. id . 
Mercedes. . » Gregorio Pérez y Ramos. Id . id . 
Tetuan . . » Antero Dagamin y Cán

dido Id . i d . 
Ayala. . . » Andrés Adina Ventura. Id . i d . 

Manila, 12 de Setiembre de 1894.—Gervasio Cruces. 

INTENDENCIA GENERAL DE HCIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á los Se
ñores D. Fernando de Buesa, D. Cárlos Ramírez, 
de Verger y D. Sebastian Jiménez, Gobernador Civi l 
que fué y en concepto de conclavero de la Administra» 
ción de Hacienda pública de la Laguna, el primero, 
é Interventor y Almacenero que fueron también de 
la misma Dependencia de los dos últimos, cuyos pa
raderos se ignoran, para en el término de diez días 
contados desde el siguiente al en que se publique este 
edicto en la «Gaceta ofleial» de esta Capital, se pre
senten en esta oficina, sita en el edificio «Antigua 
Aduana» Intramuros de esta Ciudad, por sí ó por me
dio de representantes legales, al objeto de recoger y 
contestar en igual término los pliegos de cargos que 
les resultan del espediente seguido con motivo de 
la visita girada á la citada Administración provin
cial en vir tud del decreto de esta Intendencia de 7 de 
Noviembre de 1898, invitando al propio tiempo á 
los que no residen en esta Capital, á cjue nombren 
sus representantes en la misma con quienes puedan 
entenderse las actuaciones del referido espediente con 
apercibimiento que de no hacerlo ael, se harán las 
notificaciones en estrados, parándoles los perjuicios 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 6 de Setiembre de 1894.~El Intendente, 
Jimeno. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DB MANILA.. 

1 Relación de las obras municipales ejecutadas por la 
Dirección de las mismas en todo Q1 r^dio del Ex

celentísimo Ayuntamiento durante la 2.a quincena 
del mes de Agosto últ imo. 

Construcción de los tramos y rampas del puente del 
general Blanco. 

Contínuanse los trabajos. 
Construcción de los tramos y rampas del puente 

de Maura. 
Sígnense los trabajos. 

VIAS PUBLICAS. 
Ver Distrito: Intramuros. 

Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 
en las calles de Cabildo, Urdaneta, Palacio, Anda, 
Arzobispo, calzada de Magallanes y calle de Beaterío; 
continuando en la rasante de la Escuela municipal, 
calzada de Magallanes y en el puente de España. 

2.° Distrito: Éinondo y Trozo. 
Se limpiaron cunetas eu las calles Nueva, S. Jacinto, 

Jólo y Benavides; continuando en el arreglo de ado
quinado en el Pasaje de perez, Galvey; estendiendo 
una capa de piedra machacada y grava en la plaza 
de Calderón de la Barca, calles de S. Jacinto, Sa
cristía, Gándara y Gereral Izquierdo. 

3.er Distrito: Sta. Cruz. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava, 

limpiándose cunetas en las calles de San Pedro, Sal
cedo, Dulumbayan, Centeno, Raon, Sta. Rosa, B i -
libid, Misericordia, Tetuan, Lacoste, Ronquillo, Noria, 
Platería, Echagüe, Quiotan, Carriedo y Cervantes. 

4.° Distri to: Tondo. 
Se cubrieron baches con piedra machacada y grava 

en las calles de Gagalangin, Tutuban, Lemery, Az-
cárraga, Soler, Licú, Pretil, Soledad, Morlones, Acey» 
teros, Sta. Mónica, Encarnación y Sande. 

5.8 Distrito: Quiapo. 
Se estendió grava limpiándose cunetas en las ca

lles de Sta. Rosa, Globo de oro, Norzagaray, E l i -
zondo, S. Gerónimo, Echagüe, Barbosa, Arlegui, Con
cepción y Tanduay. 

6.° Distrito: S. Miguel. 
Se estendió piedra machacada y grava limpiándose 

cunetas en las calles de Ul i -u l i , Aviles, Malacañan, 
General Solano, S. Rafael y S. Miguel. 

7.° Distrito: Sampaloc. 
Se limpiaron cunetas en las calles de Gaztambide^ 

Al ix , Alejandro V I , Bustillos y Manrique. 
8.° Distrito: S. Fernando de Dilao. 

Se cubrieron baches con grava, limpiándose cunetas 
en las calles de Marqués de Comillas, Santiago, San 
Gregorio, Peña-Francia, Perdigón, Sepulcro y Rosario. 

9. ° Distrito: Ermita. 
Se continuó el terraplén de la calle de Isaac Peral 

y podado cañas en la misma calle. 
10. Distrito: Matate. 

Se limpiaron cunetas en las calles de la Horran 
y Nueva. 

11. Distr i to: S. Nicolás. 
Se limpiaron cunetas y cubriendo baches con piedra 

machacada en las calles de Príncipe, Lavezares, Asun
ción, S. Fernando, Barraca, Urbiztondo, Barcelona, 
Numancie, S. Nicolás y Lara. 

Lo que de órden del Sr. Alcalde se publica en 
la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 12 de Setiembre de 1894.—Bernardino Mar-
zano. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. T S. L . CIUDAD DB MANILJ. 

De órden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Excmo, 
Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca á pública su
basta para ftu remate en el mejor postor la contrata 
del arriendo de las tierras de la propiedad de dicha 
Corporación municipal situadas en el barrio de Peña-
Francia del distrito de S. Fernando de Dilao, por 
el término de tres años á partir del 4ia en que se 
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posesione el contralista y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se in?erta á continuación. 

E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
almonedas del Excmo. Ayuntamiento en la Sala ca
pitular de las Casas Consistoriales el día 3 de Octu
bre próximo venidero á las diez de su mañana. 

Manila, 4 de Septiembre de 1894.—Bernardino 
Marzano. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
contratar en subasta pública el arriendo de las tie
rras de la propiedad del Excmo. Ayuntamiento, sitas 
en el barrio de Peña-Francia de la comprensión 
del arrabal de San Fernando de Dilao de esta Ciudad. 
I . a Se arrienda por el término de tres años las 

expresadas tierras compuestas de tres parcelas seña
ladas en los planos que se acompañan con los nú
meros 1, 2 y 3 y de la cabida la primera de una 
balita, seis loanes y noventa y cuatro brazas realen
gas, la segunda tres balitas, un loan y quince bra
zas realengas, y la tercera cuatro balitas, nueve loa
nes y tres brazas realengas, que hacen un total de 
nueve balitas, siete loanes y doce brazas realengas de 
zacatal y bajo los límites que expresan dichos planos 

2.o E l tipo para su* arriendo será el de sete
cientos cincuenta y un pesos anuales en progresión 
ascendente. 

3.0 E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar ante el Excmo. Ayunta
miento en las Casas Consistorales. 

4.0 Las proposiciones se presentarán al Sr Presi
dente en pliegos • cerrados con arreglo al modelo que 
se insertará á continuación, expresando con la ma
yor claridad en letra y número la cantidad ofre
cida. A l pliego de la proposición se acompañará pre
cisamente por separado el documento que acredite 
haber depositado en la caja del mismo nombre á 
cargo de la Tesorería Central de Hacienda la canti
dad de ciento doce pesos sesenta y cinco céntimos, 
equivalente al 5 p § sobre la totalidad del arriendo 
en los tres años. 

5.o Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 más 
¡proposiciones iguales conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal en
tre los autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el 
arriendo á favor del mejor postor. En el caso de 
no querer los postores mejorar verbalmente su» pos
turas se hará la adjudicación al autor del pliego 
que se halla señalado con el número ordinal más bajo. 

6.0 Con arreglo al art. 8.o de la Real instrucción 
de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo y medio 
diezmo y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata óon evidenté 
perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

7.o Los documentos de depósito se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta, 
á excepción del correspondiente á la proposición ad
mitida el cual se endosará en el acto por el rema
tante á favor del Excmo. Ayuntamiento y con la 
esplicación oportuna, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe la subasta y en su vista se 
escriture el contrato. 

8.o E l contratista se afianzará á satisfacción del 
Excmo. Ayuntamiento en la cantidad que ascienda 
el 10 p g del total del arriendo en que se le adju
dique este arriendo en los tres años. 

9.o A los ocho dias de notificado el contratista la 
aprobación de la fianza que proponga deberá entregar 
la escritura de obligación otorgada mediante cuya en
trega le será devuelto el documento de depósito. 

10, Se admitirá como fianza metálico en depósito 
en la Caja de dicho nombre á cargo de la Tesorería 
Central de Hacienda. 

I I . No tendrá efecto la subasta mientras no sea 
aprobada por la Autoridad superior y se halle exten
dida la correspondiente escritura de obligación, 

12. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente por el contratista 
en la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento por men
sualidades adelantadas, dentro de los primeros ocho 
dias de cada mes. En el caso de que iranscurridos 
ios citados ocho dias no cumpliese el contratista con 
su obligación, se recaudará la cantidad que adeuda 
del importe de la fianza, debiendo la misma ser re
puesta por dicho contratista si consistiese en metálico 
en el improrrogable término de quince dias, y de no 
verificarlo, se rescindirá el contrato bajo las bases 
establecidas en la Regla 5.a de la instrucción de 27 
de Febrero de 1852. . J .8 i 

13. No se admitirán reclamaciones ni observacio
nes-de n ingún género .relativas al todo ó á alguna 
parte del acto de la subasta si no para ante el Excmo. 
Sr. Director general de Administración Civil des
pués de celebrado el remate con los apelaciones que 
la Ley concede. 

14. E l contrato se entenderá, principiado desde el 
dia en que se le dé posesión del mismo al contratista. 

15. E l arrendatario se obligará á conservar las 

tierras en el mismo estado en que le sean entregadas 
sin que le sea permitido variar en todo n i en parte 
la clase de aprovechamiento á que están destinadas. 

16. Vencido el tiempo de duración de este contrato 
no podrá el arrendatario pedir indemnización de nin
g ú n género á pretexto de tener sembrado de zacate 
ú otras plantaciones, pues el fruto que no hubiera 
levantado al efectuarse el nuevo arrendamiento que
dará á beneficio del Excmo. Ayuntamiento. 

17. Las Autoridades locales harán respetar al con
tratista como representante del Excmo. Ayuntamiento, 
presentándole cuantos auxilios pueda necesitar. 

18. Deberán darse á este pliego de condiciones 
toda la publicidad necesaria k fin de que por nadie 
se alegue ignorancia. 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que se dicten por 
la Autoridad siempre que no .estén jen contravención 
con las cláusulas de este contrato en cuyo caso po
drá representar en forma legal lo que á su derecho 
convenga. 

20. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus interesas 
sin que por esto tenga el contratista derecho ó in 
demnización alguna en n ingún caso. 

21. E l Contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá si acaso le conviniese suba -
rrendar los terrenos, pero enteudiéndose siempre que 
el Ayuntamiento no contrae compromiso alguno con 
los subarrendadores pues que de todos ios perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será 
responsable única y directamente el contratista, los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común por 
que su contrato es una obligación particular y de 
interés puramente privado. 

22. Los gastos de la subasta y los que se ori
ginen en el otorgamiento de la escritura asi como los de 
copias y testimonios que sean necesarios sacar, serán 
de cuenta del contratista. 

23. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por seis meses si así convi
niese á sus intereses. 

MODELO 
D. N N vecino de N con cé

dula personal de clase, ofrece tomar á su cargo 
por el término de 3 años el arriendo de las tierras 
comunales del arrabal de S. Fernando de Dilao, si
tuadas en el barrio de Peña Francia de la compren
sión de dicho arrabal, por la cantidad de anual 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en el núm de la «Gaceta oficial» del 
dia y del que me' he enterado debidamente. 

Manila, 26 de Abri l de 1894.—Bernardino Marzano. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
25 de Septiembre actual á las diez de su mañana, 
se celenre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general, subasta pública para la construcción 
de los edificios y cerramiento de la Exposición Re
gional de Filipinas, bajo el tipo en progresión des
cendente de treinta y cinco mil quinientos pesos, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones ad
ministrativas que á continuación se copia y al de las 
facultativas que se halla expuesto al público en la 
Sección de Fomento de la Dirección. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamedte por 
separado el documento ¿e garantía correspondiente. 

Manila, 12 de Septiembre de 1894.—El Jefe de 
la Sección de Fomento.—Antonio Verdegay. 
Dirección general de Administración civil de F i l ip i 

nas.—Pliego de condiciones administrativas para 
la contrata de la construcción de los edificios y 
cerramiento de la Exposición Regional de F i l ip i 
nas, bajo el tipo en progresión descendente de 
85500 pesos. 

Artículo L o En la ejecución por contrata de la 
construcción de los edificios y eerramiento de la Ex
posición, además del pliego de condiciones generales 
aprobado por Real decreto de I I de Junio de 1886, 
hecho estensivo á estas Islas per Real órden de 27 
de Abr i l de 1888, regirán el de las facultativas apro
bado por el Gobierno General con fecha 7 del corriente 
que en unión del presupuesto y plano de las obras 
se hallará expuesto al público en la Sección de Fo
mento de la Dirección Civil y las prescripciones ad
ministrativas y económicas de este pliego. 

Artículo 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sea la cantidad de 710 pasos cuya carta de 
pago se acompañará separadamente al pliego de l ic i -

tación el cual deberá ajustarse al modelo qn 
se expresa. ^ 9 

Art . 3.o E l licitador á quien se adji^ 
obras, tendrá diez dias de termino contados^ 
en que se le notifique la adjudicación del re ^ 
constituir la fianza definitiva y formal¡zarI!1, 
tura de contrata. 

Ar t . 4.o La fianza definitiva la const¡tüiri 
por ciento del importe total en que fuese 
la ejecución de las obras, siendo devuelta e», 
al interesado inmediatamente de terminadag 
y recibidas y aprobadas ^ por el Centro nUe 
ponda- E l depósito provisional del dos por cj 
tomar parte en la subasta se devolverá al I 
en el acto de constituir el definitivo de 1W 

Art . 5.0 Si el contratista contraviniese ¿ 
las prescripciones de los artículos 10,12, 13 
18 y 22 del pliego de condiciones generalt 
procediese con notoria mala fé en la ejecució 
obras, se le podrán imponer por la Dirección 
ral de Administración Civil de acuerdo con h 
sión ejecutiva de estas multas que no bajarán c 
pesos ni excederán de ciento cuyo importe se 
contará del de su fianza; entendiéndose 
temano renuncia á toda reclamación contra e&m 
de providencias al derecho común y á todo fueron 

Manila, 12 de Setiembre de 1894.--E'1 Direcr 
ral, Avilés.—Es copia.—El Subdirector, M.Dia* 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de con 
personal de .̂ . , . clase núm. . . . . . expedida 
Administración de Hacienda pública de . . . , 
en . . . . de de este año, ente 
anuncio publicado por la Dirección general 
ministración Civi l , publicado en la Gaceta 
Capital fecha 15 del mes de Setiembre actua¡ 
instrucci5n de subastas de 27 de Marzo de 
de los requisitos que se exigen para la L 
ción en pública subasta de las obras de const 
de los edificios y cerramiento de la Expoaició: 
gional de Filipinas y de todas las obligad] 
derechos que señalan los documentos que haa 
gir en la contrata, se compromete á tomar 
cuenta estas obras por la cantidad de pfs.. 
(aquí el importe en letra.) 

Manila, 12 de Setiembre de 1894. 
Nota.—El sobrede la proposición tendrá estéis 

«Proposición para la ejecución de las obras 
Exposición Regional de Filipinas. 
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FABRICA DE HIELO DE MANILA 
(SOCIEDAD ANÓNIMA.) 

Baknce correspondiente a l mes de Agosto de 894. 

ACTIVO. 
Edificio y fábricas. . . . . . . pfs. 
ta en la fábrica de Jólo . . . . » 
brtered Bank of India Autralia etc. 
CMna » 
cciones en Depósito » 
bras en la fábrica de San Miguel . . » 

piistencia de amoniaco * 
Material para reparaciones. . . . » 

|üateriales » 
i generales » 

¡«ios Deudores » 
Sueldos y jornales » 

165.000'00 
409'25 

4 /^Q 'S l 
IS.OOO'OO 

699 28 
2 559<74 
5.533'77 

12.94844 
4.18541 
5.992'03 
7.72444 

326'62 

pfs. 224.827^9 

Pital. 
adidas 

PASIVO. 

18 y Ganancias » 
-de Reserva » 

gitos en Garantía 

t X d e ^ 0 : 

pfs. IGB.OOO'OO 
561'25 
220^9 

IS.OOO'OO 
2.370-81 

41.674^4 

pfs. 224.827<59 
a""Mani la ' 31 de Aé,osto de 1894.—El 

P? •Sador S 'e^ral , Albino Goyenechea.—V. B . o -
^esidente, José G. Rocha. 

IA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 

PE FILIPINAS. 

15, 17 y 18 del presente mes estará 
de las clases pasivas residentes en 

^ Í T v ^Ue Perc^eri su8 haberes por esta Te-
^ad¿ fe ífn(Í0 advertirles Q116 después de la es-

no se hará pago alguno á dichas clases, 
lcio de consignar'los que se dejaran de per-

nómina que se formará al efecto en el mes 

rfs! 86 anuQcia para conocimiento de los i n -
^ B K i . . a g ^ ^ t ~ — 

lá de Setiembre de 1894.—José Arizcun. .1 

Don José Villanueva, Ayudante militar de Marina del 
Distrito de Pangasinan y Capitán de su puerto. 
Hago saber: que hallándose vacante una plaza de 

Práctico amarrador nara la barra y rió de Dagupan, 
se avisa al público por segunda vez para los que deseen 
tomar parte en los oposiciones que t eñ i r á lugar el 
treinta de Setiembre venidero en la Oficina despacho 
en este pueblo. 

Los aspirantes presentarán los documentos ex
presados y versarán los exámenes en lo que se ind i 
can á coutinuación. 

Dagupan 30 de Agosto de 1894.—José Villanueva. 
Los opositores presentarán los documentos siguientes: 
I.o Solicitud pidiendo ser opositor. 
2.o Documento que acrediten ser piloto, patrón ó 

individuo de mar inscrito. 
3.o Certificado de robustez para desempeñar el cargo 

que solicita expedida por el médico que se le designe. 
4.0 Copia legalizada de la partida de bautismo para 

acreditar que los Aspirantes están comprendidos entre 
los 21 y 50 años de edad. 

Deberán ser examinados. 
I.o Conocimiento de toda clase de maniobras tanto 

en buques de vela como de vapor. 
2 o Conocimiento del Reglamento de luces para evi

tar abordajes y las particulares de la barra de Dagupan í, 
3.o Conocimiento de los bajos, mareas, valizas, enfi-

lacione?, corrientes, fondeaderos de la localidad y los 
de comprensión del Distrito. 

4.0 Conocimiento de los tiempos, vientos reinantes 
y modo de amarrar los buques en cada caso., 

5.o Conocimiento exacto de las señales establecidas 
en la barra para la entrada de los buques en caso de 
mal tiempo. 

6.o Idea de las frases Francesas é Inglesas y demás 
uso para la entrada y salida de los buques. 

En condición indispensable que los Patrones inscri
tos sepan leer y escribir y las cuatro reglas de A r i t 
mética y solo serán admitidos los que carezcan de 
instrucción y conocimiento de las frases ante dichas 
en el caso de no presentarse quien las posea. 

Dagupan fecha ut retro. 
J. Villanueva. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez 

de 1.a instancia del Distrito de Quiapo. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á Toribia 

Pajali, natural de Arayat, de 35 años de edad, de 
estado viuda, para que en el término de 30 dias, con
tados desde el siguiente al de la publicación de 
este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre
sente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia, al objeto de responder á los cargos que 
contra la misma resuttan, en la causa nüm. 5967 que 
instruyo por hurto, apercibiéndole á su vez que de 
no verificarlo así será declarado rebelde á los llama
mientos judiciales, parándole en consecuencia los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás au -
toridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del Dis
trito de Quiapo á 6 de Setiembre de 1894.—Isaac 
de las Pozas y Langre.—Ante mi, Plácido del Barrio. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Severino 
Cabana Cabarles, natural de Bolinao, color moreno, 
nariz chata, boca regular, pelo neg'o, barba poca, 
para que en el término de treinta dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,» se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia al 
objeto de responder á los cargos que contra el mismo 
resultan en la causa núm. 5968 que instruyo por 
infidelidad en la custodia de presos, apsreibiéndole 
á su vez que de no verificarlo así será declarado 
rebelde á los llamamientos judiciales, parándole en 
consecuencia los perjuicios á que en derecho hubiere 
lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás 
autoridades y agentes de justicia procedan á la apre
hensión y captura del llamado por este edicto quien 
deberá ear remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1 .a instancia del Dis
trito de Quiapo, á 6 de Setiembre de 1894.—Isaac 
de las Pozas y Langre.—Ante mi, Plácido del Barrio. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Francisco 
Díaz, natural de Cainta vecino del mismo, de 39 
á 40 años de edad, de estado casado, de oficio jor» 
nalero, hijo del occiso D. Alejandro, para que en 
el término do treiuta dias, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto en la «Gaceta 
oficial de Manila,» se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta provincia al objeto de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan 
en la causa núm. 5288 que instruyo por homicidio 
y lesiones, apercibiéndole á su vez que de no ve« 

rificarlo así será declarado rebelde á los liamamieu- , 
tos judiciales, parándole en consecuencia los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Asimismo ruego y encargo á todas las demás autor i 
dades y agentes de justicia procedan á la aprehensión 
y captura del llamado por este edicto quien deberá, 
ser remitido en su caso á este Juzgado. 

Dado en Manila, Juzgado de 1.a instancia del Dis
trito de Quiapo, á 10 de Setiembre de Í894,—Isaac 
de las Pozas y Langre —Ante mi, Plácido del Barrio. 

Por providencia del señor Juez de i .a instancia 
del distrito de Quiapo, dictada en la causa númem 
5295 que se sigue contra Baldoraero Tiangeo poc 
lesiones, se cita, llama y emplaza á D. Claro de; la 
Cruz, industrial, natural de Binondo, vecino de Santa 
Cruz, mayor de edad, para que en el término de 9 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente edicto en la «Gaceta oficial de Manila», se presente 
en este Juzgado á los efectos oportunos en la expre
sada causa, bajo apercibimiento de que de no haafe 
cerlo así dentro de dicho término, le pararán los per
juicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distrito de Quiapo á 6 de Setiembre de 1894.—Plácido 
del Barrio. 

im[[i 
Por providencia del Sr. Juez de L a instancia del 

distrito de Quiapo, dictada en la causa núm. 5596 (mes 
se sigue contra D. Simplicio Evangelista, por abráot 
de funciones públicas, se cita, llama y emplaza al 
ofendido D. Rosendo A . Ponciano, natural de Ma
nila, vecino de la calle de S. José, de estado ca
sado, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde el siguiente al de la publicación del p r e « 
senté edisto en la «Gaceta oficial de Manila,» se pre-* 
senté en este Juzgado á los efectos oportunos en he 
expresada causa, bajo apercibimiento de que de n ^ 
hacerlo así dentro de dicho término, le pararán lo* 
perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia del dis«f 
trito de Quiapo á 29 de Setiembre de 1894—Eustaquio* 
V . de Mendoza. 

Por providencia de esta fscha, dictada en la cattss. 
núm, 3476, seguida en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de Tondo (Manila,) contra Vicenta 
Estrella y otra por estafa, hurto, falsificación de cé 
dula personal y uso indebido de nombre, se cíta^ 
llama y emplaza á D. Nicasio Villegas, cabeza de 
barangay núm. 40 del gremio de naturales del , 
arrabal de Tondo,' para que en el término de nueve-
dias á contar desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en la «G-aceta oficial» de esta Capital^ 
comparezca en este Juzgado al objeto de declarar 
como testigo en la citada causa, en la inteligencia; 
que de no hacerlo así, le parará el perjuicio con
siguiente. 

Tondo y oficio de mi cargo á 5 de Setiembre de-
1894.—Joaquín Argote.—V.o B.o—Lanuza. 

En virtud de providencia dict -.da con fecha de hoy" 
por el Sr. D. Francisco Lanuza, Juez de primea-a 
instancia del distrito de Tondo de esta Capital, ea 
los autos ejecutivos seguidos á instancia del P r o 
curador D. Venancio Ruiz en nombre y represen
tación de D. Juan Llobregat y Valenzuela, confcr»' 
el chino Manuel Pérez Tan-Yaoco, sobre pago de can-" 
tidad de pesos, se sacan por primera vez á la ventar 
en pública subasta y por el tipo de su avalúo los 
efectos embargados al ejecutado consistentes en vinos 
de cognac, biscuits, anis del moño, manzanilla, Jere*»s 
vermuth, moscatel, champagne y otros muchos m á s , 
que todo ha sido tazado, por el perito D. VictoriaOK* 
García Palazuelos en seis mil doscientos veintiún pesos, 
cuarenta céntimos, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle de ¡Sa
linas núm. 17 del arrabal de Tondo el día 26 de 
loa corrientes y hora de las 10 en punto de su ma
ñana, advirtiéndose que para tomar parte en la su
basta es necesario consignar precisamente sobre la. 
mesa del Juzgado ó sea en el Establecimiento pú» 
blico destinado al efecto, el 10 p § del tipo del avalúo 
y que no se admitirá postura que no cubra las ¿oa 
terceras partes de la tasación y que los autos en 
donde todo más por menor conste, se hallarán de m a 
nifiesto en el día de la subasta en la Escribanía del 
infrascrito actuario. 

Manila, 6 de Setiembre de 1894.—El Escribano, 
P. Antonio Martínez.—V.o B.o, Lanuza. (ü 

. 
En virtud de providencia dictada por el Sr. ^ue?: 

de primera instancia del distrito de Tondo de pata 
Capital, en la causa núm. 3479 contra Maximi.aj&D , 
de la Cruz (a) Mianong por lesiones, se cita, ll^ajia | 
y emplaza á los trabajadores que estuvieron ep, la 
noche del 12 de Julio último en la Fabrica de-re^.j 
fino de azúcar, sita en el-barrio de Tanza del p q ^ l q i 
de. S«a l o s é de l íavotas , y al maestro de la nTMWffiii 
llamado Julián., para que en el término de 9 aia^r 



U1S 15 de Setiembre de 1894. baceta de Manila.—Núm, 25fí 

-aculados desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, se pre
senten en este Juzgado para declarar en ia espresada 
causa, apercibidcs que de no bacerlo, les pararán los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo, 6 de Setiembre 
de 1894.—P. Antonio Martínez.—V.o B.o, Lanuza. 

Don José María deLaredo y Ordoño, Juez de 1.a ins
tancia de este Distrito de Binondo. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á D. A n 
tonio Arcadio Parada, Español Insular, natural de 
ceta Ciudad, de 22 años de edad, casado con doña 
Eduvigis García, de profesión electricista, domici
liado en la calle de Tanque núm. 34 del arrabal de 
S. Fernando de Dilao é hijo de D. Antonio y de 
D'.a Cáimen, para que en el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente en la «Ga
cela oficial» se presente ante este Ju ígado 6 en la 
cárcel pública de esta proTineia para los efeelcs 
oportunos en la causa n ú m . '7748 seguida contra el 
n í s m o y otros por amenazas, bajo apercibimiento que 
t e no hacerlo, se le declarara contumaz y rebelde á 
les llamamienlcs judiciales, pa iándele además les 
perjuicics á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juagado de 1.a instancia de Binondo 
á 25 do .Agesto de 1894.—José María de Laredo y 
Ordoño.—Ante mí , Agapito Oloriz. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo por pregón 
y edicto al procesado ausente chino Tan Joco de 30 
«ños de edad, soltero, natural de Chinear, Imperio 

China y residecte en este arrabal, de oficio car 
pintero, para que per el término de 30diasconta-
d.os deFde la publicación del piesente en la «Gaceta 
oficial» de esta Capital, se presente ante este Juz
gado en la cárcel pública de esta de Bilibid para los 

«fectos oportunos en la causa núm. 6818 que ics-
tru^o contra el mumo y otro por contrabando de 
opio, atentado á los agentes de la autoridad y lesio
nes, apercibido que de no hacerlo, se le declarará 
contumaz y r e l é de á los llamamientos judiciales pa
rándole además los perjuicios que en derecho hubiere 

. d i • 

Dado en el Jmgado de 1.a instancia de Binondo 
i t 10 de {?ep'iembie de 1S94.—José María de Lareda 
^ Ordeño.—Ante mi , Agapito Oloriz. 

Por previdencia del Sr. D . José María de Laredo 
y Ordeño, Jutz de 1.a irstancia interino del Juz
gado del distrito de Birondo de esta Capital, dic
tada en la esma n ú m . 7526 seguida en este Juzgado 
por r e to , se cita, llama y emplaza' al Ce mandante 
de Infantería que Tendió al prceesado chino Tan 
Limco de la calle de Santo Cristo, en la tarde 
del 21 de Oetubie de 1892 r n guardapelo cen 
yerlitas y al testigo chino Jo rg Qui, para que 

« n el término de r u é ve dias á contar desde la pu-
blicaciín de este edicto en la «Gaceta oficial» de 
ceta Capital, se presente en este Juzgado sito en la 
«alie general I?quierdo núm. 5 Trozo á los eíectcs 
oportunos en la mencionada causa. 

Juzgado de Binendo y E s c r b e n í a de mi cargo 
h 10 de Setiembre de 1894.—Agapito Gloriz. 

Por providencia del Sr. D . José María de Laredo 
y Ordoño , Juez de 1.a instancia del distrito de Bi-
irondo de esta Capitel, recaída en la causa núm. 
7*756 que se s:gue en este Juzgado por infidelidad 
« i la custod:a de coenmentos públicos, se cita, 
llf-ma y enrp'aza ^1 Escribiente que fué de esta Jrz-
gado Lucio Eepejo, para que en el término de 9 
«h'as se presente en este Juagado á los efectos oper-
tunos de la ei t ída causa. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo á 
5 de Setiembre de 1894 .i=-Agapito Clcriz. 

Per providencia del Sr. Juez de 1 .a instancia de B i 
nendo, dictada en esta fecha en la causa núm. 7628 
contra Cirilo S. Pedro, por robo, se cita, llama y em
plaza al ofendido gusente chino infiel Go-Tingco domi
ciliado que f i é en Ja ca le de Desmariñas núm 6 de este 
Distri to, á fin de que en el término de nueve dias, 
contades desee la ptblieacién del presente en la «Ga
ceta oficial» se presente ante este Jurgado bajo sper-
cibimiento de pararle los perjuicics que en derecho 

Jp íub ie re lugar. 
Dado ne el Juzgado de 1.a inEtancta de Binondo 

á 10 de Setiembre de 1894 —Agapito Oloriz. 

Don Enrique Llcpis y Becerra, Juez de Paz suplente 
del distrito de Binondo por sustitución reglamen
taria etc. etc. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á los 
ausentes Francisca Trajano, india, soltera, de 20 años 
de edad, natural de Baliuag en Bulacan, vecina que 
f u é del barrio de Haya del arrabal de Tondo de ofi. 
c ío cigarrera, y Mariano Magdangal, indio, soltero, 
é e oficio cochero, de 30 años áe edad, de la misma 

jsmtaialaza 7 •«da© cpie fué del barrio de Tutuban 

del espresado arrabal de Tondo, para que en el tér
mino de 9 dias, contados desde la inserción del 
presente edicto en el periódico oficial de esta capi
tal, comparezcan ante este Juzgado de Paz estable
cido en la calle de Asunción núm. 6 á fin de cele
brar juicio de fa tas seguido por la primera contra 
el último sobre atropello y lesiones; apercibidos que 
de no hacerlo dentio del citado término, se celebrará 
dicho juicio en ausencia y rebeldía de los mismos, 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lu 

gar. 
Dado en Manila y Binondo á 25 de Agosto de 

1894.—Enrique Llopis.—Por mandado del Sr. Juez, 
Claudio J. Tirona. .3 

Don Jorge K. Bastamante, Juez en propiedad del Juz
gado de 1.a instancia del Disttrito de Intramuros 
el infrascrito Escribano dá fé. 
Por el presente, cito, llamo y empiezo al proce

sado ausente Benito Suarez y Velasco, indio, soltero, 
de 34 años de edad, natural y -veciEO del arrabal de 
Binondo de la calle de Sevilla é hijo de Francisco y 
de Ciriaca Velasco, para que en el cérmino de 30 dias, 
contados desde la fecha de la publicación del pre-
£ente edicto en la <iG8ceta oficial» de esta Capital, 
se presente á este Juzgado para los efectos oportu
nos en' la c£usa núm. 6508 seguida contra el mismo 
y otros per sustracciSn de menores, pues de hacerlo 
así le oiié y administraré justicia y en caso contra
rio sustanciará dicho causa en su ausencia y rebel
día, parándole 'os perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. Encarezco k todas las autoridades Civiles 
Militares Administrativas y Gubernativas, que tan luego 
vean el presente se digne disponer la apTehensión 
y remisión en su caso á este Juagado del citado Benito. 

Dado en el Juzgado de Intramuros á 6 de Setiembre 
de 1894.—Jcrge R. Buslamante.—Ante mí, Manuel 

Blanco. 

Per piovidencía del Sr. Juez de primera instancia 
del Dietrito de Intramuros, dictada en la causa nú
mero 6588 sin reo, por hurto, cita, llama y emplaza 
á Gregorio Tribiño, indio, carado, de treinta años 
de edad, natural de Rosario de la provincia de Ba-
tangas y veciio del arrabal de Quiapo, á fin de que 
en término de nueve dias, contados desde la publi
cación de este enuncio en la «Gaceta cficial> de esta 
Capital, se presente en este Juzgado, sito en la calle 
de Sto. Tomás núm. 1 para que se persone en forma 
en la citada causa; apercibido que de no hacerlo den
tro del eupresado término, le teddrá por desistida su 
acción. 

Escribania del Juzgado de 1.a instancia de Intra
muros á 3 de Setiembre de 1894.—Lucio Ignacio. 

Den Jul: an Portea Selví, Gobernador P. M . de Ca
l i miañes con atribuciones judiciales, que de estar 
en el ejercicio de FUS funciones dan fé los infras
critos testigos acompañados. 
Por el presente, cito, llamo y emple-zo k los pro

cesados aufentes en la causa núm. 263 por hurto que 
este Juygado instruye centra Saturnino Francisco, in 
dio, cesado, natural de Cebú \ecino que fué de Ban-
cuarg Culion, de 55 años, cocinero, Manuel Fran
cisco, indio, caf-ado, de Balabac, vecino que fué de 
Culion, de 56 añes jornalero, Paulino Acot-acot, in
dio, casado, de Cuyo, vecino que fué de Agutaya, de 
26 añes , Valentín Jariño, se ignoran sus señas per
sonales Ignacio Dalabajan, indio, casado, de cuyo 
domiciliado en Malbato, Culion, de 34 años, labra
dor, Gregorio Cervantes, indio, soltero, de cuyo, do
miciliado en Culion, de 18 años, jornalero, Manuel Ba
jar, indio, de cuyo, vecino de Culion, de 28 años, 
Martin Llacuna, indio, foltero, de cuyo, vecino que 
fué del mismo pueblo, de 30 años, jornalero, Pedro 
Patino, indio, viudo, de cuyo, de 40 años, labrador, 
León Pandan, indio, soltero, de S. Marcelino, Zam-
bales de 15 años sirviente, Pedro Mateo, indio, viudo 
de Molo, Iloilo, domiciliada en Malbato, Culion, la
brador, Adriana Hulagay, iudia, casada natural y 
vecina de Culion, de SO años, y costurera, Saturnina 
Arzfga , india, casada, de Cuyo, vecina de Culion, de 
33 años, costurera, Inés Cabantogan, india, casada, 
natural de Cuyo, de 30 años, jcrualera, Braulia Ar-
zaga, india casada, de Cuyo, de 15 años, jornale?a, 
Felipa Pandan, india, casada de S. Marcelino, Zam-
bales vecina que fué de Culion, jornalera, Anasta
sia Gaccsa, Aniceta de la Torre é Intay, se ignoran 
el apellido y las señas particulares de estas tres úl
timas, todos sin instrucción y en libertad provisio
nal sin fianzas, á fin de que en el término de 30 
dias, comparezcan en este Juzgado ó señalen su ac
tual paradero para notificarles el indulto que han 
alcanzado con motivo del Real Decreto de 16 de 
Mayo último para solemnizar el cumpleaños del Rey 
D. Alfonso X I I I (q. D. g.) 

Dado en Cuyo, Calamianes á 27 de Agosto de 1894.— 
Julián Jortea.—Por madadosu Sría. .—Domingo Ella-

zar, Ramón González. 

Don José Trinidad y Gutiérrez, primer Teniente 
Infantería segundo Ayudante de esta plaza, y j 1 
instructor de la sumaria seguida por deserción ^ i 
tra el soldado de la cuarta Compañía del RegimiJ111, 
de Línea Joló núm. 73, Isabelo Villanueva Com\H 
que empezó h faltar listas de retrata del dia i i 
de Jnlio último, y consumó su deserción el seis M 
mismo, sin que se sepa su paradero actual. ^1 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y empi. 

¿ Isabelo Villanueva Comiso, soldado del espte8:J 
Regimiento, hijo de Víctor y de Liberata, natural íl 
Taysan, provincia de Batangas, avecindado en (jujl 
pueblo y provincia, de 21 años de edad, de e 
soltero, de pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, (. 
moreno, nariz chata, barba ninguna, boca regular n 
tatura un metro, 554 milímetros fijé quinto por , | 
pueblo para el reemplazo del Ejército de 1887 y (ie 
rado prófugo, y fué alta en su cuerpo en 18 de ¡¡W| 
tiembre de 1889 para servir su clase de soldado por[-' 
tiempo de 10 años y habiendo quedado enterado 1 
las Leyes peneh s y órdenes vigentes; al objeto de ' 
en el preciso plazo de 30 dias contádos desde la 
blicaoón de esta requisitoria en la «Gaceta» de 
Capitel se presente al Comandante de la Guardia 
Prisiones Militares establecida en Maysic, k mi disi 
sición para responder á los cargos que le resultan 
la sumaria que se le sigue, bajo apercibimiento 
que sino comparece en el término fijado será declaraí 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. ] 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey y durawJ 
su menor edad la Reina Regante del Reino (q. D, oj 
requiero á todas las autoridades tanto civiles COQ, 
militares y policía judicial, para que practiquen 3 
tivas diligencias en busca del referido procesaij 
Isabelo V i lanueva Comiso, y en caso de ser hab; 
lo remitan en clase de preso con las seguridades coi 
venientes al espresado Comandante de la guardia^ 
referencia á mi disposición, pues así lo tengo acorüaj 
en diligencia de e-te día. 

Manila, 11 de Septiembre de 1894.—El l.er Tenie 
Juez icstructor, José Trinidad. 

Don Rafael Ripoll López, Capitán de infantería y Ji 
instructor de causas d é l a Gapitania general dee Gapitt 
Distrito y de ia seguida contra el Soldado del Be 
miento de Línea Bisayas número setenta y dos Agil Cor 
ton Paduga Villamor, por violación. ^ 

Habiéndose ausentado de esta plaza en dondei< 
taba avecindado la testigo María Briones RiveraÍ¡ 
53 años de edad, natural de P^ombong de la pr;. 
vincia de Bulacan, casada, de oficio costnrera, TCCÍS 
que fué de la calle de Marilao del arrabal de & y ] 
Fernando de Dilao de esta Capital tiene una hija cu;: ^ 
nombre y apellido se ignora; tiene las señas particé f161" 
res siguientes: de color moreno, pelo y ceja canos! î pj 
ojos castaños, nariz chata, boca regular, de estaturacilirecíj 
metro 530 milímetros; y siendo indispensable suáiisid 
claración en la causa que me hallo instruyendo 1 1,01 
órdeu del Excmo. Sr. Capitán General deestedir j 
coi tra el soldado del Regimiento de Línea Bisaji l 
núm. 12 Agatón Paduga Villamor, por violación. ^ 

Y ufando del derecho que me concede el ártico 2,o 
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386 del Código de Justicia Militar por el presente edii 
llamo y emplazo á Maria Briones Rivera cuyo doi 
cilio y residencia se ignora, para que en el térmi 
de 30 dias contados desde la publicación de esteedi 
en la «Gaceta de Manila» se presente en este Juzgi 
Militar (sito Plaza de Meysic núm. 5) ó en la CJÉÍDis 
Tribunal del pueblo en donde se halle establecí 
aquella; con el ñn de prestar declaración en la prr 
tada causa según providencia dictada por mi eo 
dia de hoy. 

Dado en Manila, á 24 de Agosto de 1894.-El D 
pitón Juez instructor, Rafael Ripoll. 

Don Tomás Terrazas y Azpeitia, l.er Teniente delft 
gimiento Artillería de Plaza, Juez instructora? 
causa instruida de órden del Excmo. Sr. Cap; 
General de este distrito contra el Csbo Zacarías 
gón Cladera por el delito de robo, 

por el presente edicto cito, llamo, y erapla¡ 
Chino Tc-Pongco, natural de China, residente en 
Archipiélago de 39 años de edad, estado soltero J y 
oficio carpintero, para que en el término de ^ ' , i 
contados desde la publicación de este pnmer ^ 
requisitoria en la «Gaceta oficial de Manila,» ^ 
rezca en este Juagado (sito en el cuartel de W 
á mi dispe sición para un asunto que le concier 

A su vez, en n o m W de S. M el Bey (q. P - S j ' ** 
V requiero k todas las autoridades tanto civiles coui^ 
litares y de policía judicial, para que practiquen -
vas diligencias en busca del referido Chino y en w . 
ser habido, interesen la presentación en el * 
arriba marcado para el objeto que se indica. 

Dado en Manila á 28 dias del mes de A, 
1894.—Tomás Terrazas. 

Don Juan J. Gastardi y Triay, Teniente de ^ 
la Armada 2.0 Comandante de la Go mandan cía fü 
de Marina y fiscal de la sumaria num. 2681 i« 
por hurto. e0> 

Por el presente 3.er edicto, cito, llamo .y ^ 
¿ Pablo Vasco, jornalero, vecino de Tondo, 
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término de 10 dias, comparezca en esti , 
a aeclarar en la espresada sumaria, adver t í ^ 
no hacerlo se le seguirá los perjuicios que 

Manila, 10 de Setiembre de 1894.—Juan J.w 
Por su mandato, Victorio Limano Camón 
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